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Que  es un CFDI de nó mina 

Un CFDI de nómina es un Comprobante Fiscal Digital por Internet que la 

Universidad debe expedir y entregar al personal académico, personal de 

confianza, personal administrativo, técnico y manual, mandos medios y 

superiores, personal eventual y becas, por el pago de salarios; así tam-

bién por los pagos realizados por concepto de honorarios asimilados a 

salarios . 

 

Fundamentó legal.- Ley de Impuestó Sóbre la 

Renta (ISR). 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 

pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en 

que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utili-

zarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación 

laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, 

primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo. 

 

A que  ingresós se aplica 

Cuando la Ley de ISR hace referencia a “conceptos a que se refiere este 

Capitulo” se refiere al capitulo I DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y POR 

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO” en el que se 

consideran como ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás prestaciones que derivan de una rela-

ción laboral, incluyendo las prestaciones percibidas como consecuencia 

de la terminación de la relación laboral. 
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RECIBOS DE NÓMINA 

SE CONVIERTE EN CFDI 
A partir del 1° de Enero de 2014 será obligatorio que los recibos de 

nómina sean Comprobantes Fiscales Digitales por Internet CFDI 



Có digó Fiscal de la Federa-
ció n 

Cuando la ley utiliza el tér-

mino Comprobantes fiscales 

se  

refiere a: 

El código fiscal de la federa-

ción en sus artículos 29 y 

29A, los cuales señalan que: 

Artículo 29. Cuando las leyes 

fiscales establezcan la obliga-

ción de expedir comproban-

tes fiscales por los actos o 

actividades que realicen, por 

los ingresos que se perciban 

o por las retenciones de con-

tribuciones que efectúen, los 

contribuyentes deberán emi-

tirlos mediante documentos 

digitales a través de la pági-

na de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria.  

Requeridos: 

• RFC del empleador. 

• Lugar de expedición del comprobante. 

• Registro patronal. 

• Nombre del empleado. 

• RFC y CURP del empleado. 

• Número de días pagados o periodo de pago. 

• Monto total de percepciones gravadas y exentas. 

• Monto de las retenciones. 

• Aportaciones de seguridad social. 

• Medio de pago. 

• El régimen fiscal en que tributa el emisor (patrón). 

• El importe total consignado en letra. 

• La expresión: “Se paga en una sola exhibición.” 

• Forma en que se realizó el pago. 

Opcionales: 

• Numero de seguridad social (IMSS, ISSSTE). 

• BANCO y CLABE. 

• Salario Base de cotización. 

• Salario Diario Integrado. 

 

Obligatóriedad de entrega de CFDI 

Datós que debe tener el CFDI 

Se hace obligatorio el uso 

de los comprobantes 

fiscales digitales por inter-

net (artículo 29 del código 

fiscal de la federación) para 

que se entregue o se ponga  

a disposición del trabajador 

dicho comprobante por las 

retenciones de ISR o por el 

subsidio para el empleo 

que el empleador (UV) re-

tenga u otorgue al trabaja-

dor por los salarios que 

reciba. Artículo 99 fracción 

III de la Ley de ISR. 
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Cómpróbante  de pagó actual 
La Universidad continuará entregando los recibos de nómina 

(talón) de las remuneraciones cubiertas a sus trabajadores y em-

pleados, sin que los mismos tengan valor para efectos fiscales, 

solo aplicarán para efectos laborales. 
 

Fórma de entrega del CFDI 
El CFDI lo podrá consultar, imprimir  o recuperar desde  el portal 

de consulta “ConsultaT” identificado con la dirección electrónica 

siguiente:  

https://fx.facturaxion.com/facturaxion/ConsultaT.swf?

parametro=UVE450101FM9 
 

 

 

 

 

 

Recómendaciónes 

 
Para ingresar al portal “ConsultaT” es necesario contar con una 

cuenta y una contraseña, la cuenta es el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) con homoclave, la contraseña es la que la 

plataforma proporcionó vía correo electrónico, sin embargo, de 

no contar con ella, se obtiene fácilmente en la página 

“ConsultaT”. Para mayor información puede consultar la guía del 

portal “ConsultaT”, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.uv.mx/dgrh/dependencias/nominas/cfdi-nomina/ 

 

Si no cuenta con correo electrónico institucional podrá ingresar 

a la siguiente dirección http://mesadeayuda.uv.mx/ en la cual 

podrá capturar o hacer su reporte y el personal de la DGTI aten-

derá de inmediato su solicitud o puede llamar a las extensiones  

11506, 11502 y 11529. 

 

Como contribuyente de ISR por los ingresos que obtiene por un 

servicio personal subordinado de acuerdo con el CFF debe con-

servarlo cuando menos cinco años. 

3 

Para mayór infórma-

ció n se puede dirigir a 

la Direcció n de Nó mi-

nas a lós tele fónós 

8421727 o al 

8421700 extensiones 

11209, 11727 fax 

11254. 

 

A lós córreós electró -

nicós:  

nóminas@uv.mx  

ibólanós@uv.mx 

tagutierrez@uv.mx 

celara@uv.mx 

Entrega del CFDI y recómendaciónes para su recepció n 

Para más información 

ingresar a la sección de 

preguntas frecuentes 

en el siguiente enlace: 

http://www.uv.mx/

dgrh/files/2016/11/

Preguntas-Frec_cfdi.pdf 
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Representació n grafica del CFDI 

Datos del folio fiscal asigna-

do por la autoridad (SAT) 

Tipo de Nómina, 

Quincena, Serie, 

Tipo de Personal y 

Región 

Datos del trabajador,  

algunos son obligatorios, 

otros opcionales 

Clave de  

Percepción o 

Deducción de 

acuerdo al 

SAT 

Sección de 

percepciones 

y deducciones 

de nómina 

separando 

percepciones 

gravadas y 

exentas 


